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___________________________________________________________________________________

La Junta de Portavoces de la Asociación de Directores de Instituto de la Comunidad de Madrid – ADIMAD – desea trasmitirle su análisis sobre el principio del curso 2006/07:

1º.- Tal y como señalamos en la consulta que se nos hizo sobre el calendario escolar para el presente curso, y en la que se recogieron nuestras propuestas sobre  los tres días que en el mismo se fijan para las tareas de recepción y acogida de alumnos –aprobadas por el Consejo Escolar-, estos días han propiciado un alivio en las tareas de organización del curso.  Aún así debemos señalar el enorme esfuerzo que ha supuesto para los centros comenzar en la fecha señalada, sobre todo para aquellos a los que –en contra de lo que se nos aseguró- se han suprimido  grupos, se ha modificado el cupo, y en algunos casos .... se han vuelto a restituir. Conviene poner de relieve nuevamente que si el curso ha empezado ha sido gracias al esfuerzo de los equipos directivos que han dedicado a su preparación jornadas maratonianas, muy por encima de su jornada laboral e incluyendo sábados, domingos y festivos. 

Hemos de seguir insistiendo que un principio de curso bien preparado y ordenado (que puede suponer dos o tres días) es una garantía de un buen desarrollo posterior. Con los agobios sufridos, los equipos directivos que deben garantizar y liderar el funcionamiento del centro durante todo el curso se sienten desbordados y agotados antes de comenzar las clases. Bastaría para ello, al igual que se hace en otras Comunidades Autónomas, considerar como lectivos los días dedicados a las pruebas extraordinarias de septiembre.

  En este sentido es necesario señalar que, con cada vez mayor frecuencia, nos estamos encontrando con directivos afectados por enfermedades que tienen su origen en las situaciones de agobio, tensión y angustia que se padecen 

2º.- Nos parece absolutamente intolerable que en algunas direcciones de Área el día anterior o el mismo día fijado para comenzar el curso y vía telefónica, se eliminaran grupos y en consecuencia se quitaran profesores del cupo, obligando a rehacer los horarios y a retrasar el comienzo del curso.  Grupos que en algún caso han tenido que ser restituidos dado el gran número de alumnos que no hacen la matrícula en los plazos señalados y que después aparecen. Observamos con perplejidad la doble vara de medir que se aplica: en un proceso en el que todo está basado en previsiones, si estas fallan, son los Equipos Directivos los únicos que deben rehacer su trabajo. Asimismo, ponemos de manifiesto nuevamente, la necesidad de revisar la normativa de admisión de alumnos, que nos exige reservar plazas a alumnos adscritos, aún teniendo la certeza de que no se van a ocupar, y a alumnos con necesidades de compensación educativa que pueden llegar en el proceso de escolarización extraordinario, mientras que se han autorizado con carácter general aumentos de ratio por encima de las cifras que fija la ley a los centros concertados.

3º.- El curso pasado ya pusimos de manifiesto nuestra preocupación por la gestión de la Formación Profesional, que parece pensada a mayor gloria de determinadas personas. También dijimos que la estructura administrativa no es la adecuada, y hemos de constatar con enorme pesar, que nuestros augurios no sólo se han cumplido sino que se han quedado cortos. Nos parece un despropósito y una grave irresponsabilidad que se deje languidecer a la Formación Profesional de la Comunidad de Madrid, cuya dignificación  ha sido fruto del esfuerzo de muchas personas a lo largo de los últimos años. El sistema productivo de nuestra Comunidad no puede permitirse este lujo y nuestros alumnos merecen una Formación Profesional de calidad.

4º.- En abril de 2002 manifestábamos al entonces Consejero, nuestro malestar por el agobio “de papeles” al que nos tenía sometidos la Administración educativa. Entonces acuñamos la expresión “sadismo institucional” por obligarnos la administración educativa a proporcionar, a través de  aplicaciones informáticas de dudoso funcionamiento, una y otra vez los mismos datos con formatos diferentes. Fruto de nuestra queja fue la creación, por Resolución de 28 de julio de 2003 de la Viceconsejería (BOCM del 11 de agosto) de una Comisión de Simplificación Administrativa. Parece que dicha Resolución está en vigor, pero en desuso, ya que, y a título meramente descriptivo, los documentos que se nos solicitan a principio de curso son los siguientes:

· Resultados académicos del curso anterior

· Horarios provisionales

· Estadística de escolarización

· Estadística de alumnos con NEE (Gece)

· Documento de plantillas. (que es, sin duda, una verdadera pesadilla denunciada con reiteración). 

· Estadística con alumnos de Necesidades de Compensación Educativa (SICE)

· Estadística sobre utilización del cupo (nueva)

· Estadística de la enseñanza

· Estadillo para nóminas

· Estadillo sobre alumnado y profesorado de Religión (solicitado por la Vicaría)

· DOC (que contiene todo lo anterior)

· Estadillo sobre la convivencia y medidas adoptadas durante el curso 2005/06 

También hemos tenido que organizar la entrega de los cheques de libros de texto, se nos ha pedido la revisión y  rectificación del censo del profesorado para las Elecciones Sindicales, y este año hemos de organizar, al mismo tiempo, las elecciones a Consejos Escolares.  

Hay que afirmar con rotundidad, que en estas circunstancias, el impulso de los equipos directivos a los planes de mejora –que son los realmente importantes- es muy limitado. Parece que únicamente interesan “los papeles y las estadísticas”, convirtiéndonos los equipos directivos en meros cumplimentadotes de formularios de dudosa utilidad, cuando en realidad lo importante es otra cosa.  Así, y exclusivamente a modo de ejemplo, llama poderosamente la atención que aún no se hayan hecho públicas las fechas de celebración de las Pruebas de Acceso a la universidad, cuestión esta fundamental en la programación del curso, y que tras nuestra destitución –sin mayor explicación- de la Comisión Organizadora de estas pruebas viene demorándose año a año. Siempre hemos demandado que los centros conociesen estas fechas a la hora de hacer sus programaciones didácticas. Aún no sabemos nada.

Por todo ello, queremos que estas reflexiones sean tenidas en cuenta para que el próximo curso no vuelvan a producirse situaciones similares. Para ello y  como siempre, ofrecemos nuestra colaboración. Pero faltaríamos a la verdad si no pusiésemos de manifiesto  que en muchos  directores crece la certeza de que en la Comunidad de Madrid se está maltratando premeditadamente a la enseñanza pública y deteriorando su imagen. Así mismo, a pesar  de ser directores “seleccionados” y representantes de la Administración Educativa en los Institutos, la desconfianza que tradicionalmente ésta nos ha mostrado se mantiene. Quizá sea el momento de repetir nuevamente que la Administración Educativa tiene su razón de ser en el “servicio a los centros educativos”  y no en entorpecer su labor, y que sin ellos su existencia carece de sentido. 

Madrid a 16 de noviembre de 2006

La Junta Directiva
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